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Universidad Nacional de Asunción Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

"POR LA CUAL SE ADJUDTCA EL LAMADO A MENOR CUANTIA N" OOl/2024 ',SERVtCtO DE
MANTENIMIENTa y REpARActóN DE AscENsoREs', qLURTANUAL 2024 y 202s, tD 442.304".

RESOLUCTÓN N." s41-OO-2024 6.1. 27/06/2024)

VISTO Y CONSIDERANDO:

El memorándum DAF 107/2024 de t'echo 28 de junio de 2024, exped¡ente N.' 2881/202a, de
Meso de Entrodos de lo institución, presentodo por lo C.P. Rebeco Notolio Arce, Directoro
Admin¡strat¡vo F¡nonciero, quien solicito resolución de odjudicoción del llomodo d MENOR CUANT|A
N' 001/2024 "SERVtCtO DE MANTENTMTENTO y REpARACtÓ¡U Oe ASCUUSORES" pLURTANUAL 2024
Y 2025, tD N" 442.i04".

Los requ¡s¡tos estoblecidos en el Pliego de Boses y Condiciones del Llomodo

La ley N" 7021/22 de SUMINISTRO Y CONTRATACTONES PÚBL\CAS y su Decreto
Reglornentorio N" 9823/23.

Los conclusiones y sugerenc¡os del informe del Comité de Evoluoción poro el Llomodo a
MENOR CUANTIA N." 001/2024 "SERV\C|O DE MANTENTMTENTO y REqARAC\ÓU Ot aSCiNSOA:S"
PLURIANUAL 2024 y 2025, lD N" 442.304".

EL DECANO DE LA FACULTAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

Art. 1 Adjudicar, a lo Empreso coMPAÑiA COMERCTAL GENERAL INDUSTR|AL L\MITADA
S.R.L., con RUC 80004L69-0, con dom¡c¡l¡o en Postor F¡lort¡go 1698 esq. Avenido
Prócer Agustín Yegros, de lo ciudod de Asunción, cuyos representontes legales son el
Señor LEONIDAS RENE ZAMORA TARDIO, con C.l.C. N' 1.133.967 y el Señor MARIO
FERNANDO PAREDES ROMERO, con C.l.C. N" 5.902.467, el llomodo o MENOR
cuANTtA N" 00L/2024 "SERV\C\O DE MANTENTMTENTO y REzARACIÓN DE

ASCENSORES" PLURIANUAL 2024 y 2025, lD 442.j04, por un monto máximo de Gs.

160.000.000 (Guoroníes c¡ento sesento millones) y un monto mínimo de Gs.

80.000.000 (G u o ro n íes och e n to mi I I ones).

Art.2 Comunicor o quienes correspondo y cumplido, orchivor.
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